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cultad de Cienctas de 111 Universidad de,'Gran~. 'en ,lM con"
diclones establecidas en 1Of- artículos octavo'Y~o, <le la
Ley 83/1965. de 17 de jUlio, sobre estructu:ra de las Faeultades:
t.miversltar1as y su pr()!esorado \ oonl06-,emolul:n~~que,
~ liqUidación reglamentaria l€ oorrespoIl<btn. ,de "acuerdo
con la, Ley 3111965, de 4 de mayO. sobre rett1bU!CiOlle$ de Jos
funcionarios de la AdmillistraelÓ!J Civil del' mstadoy demás
d1s}Josic1ones -complementarias.

Lo digo a V. 1. para su C0110C1mientoy efectos,
D1.os guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1970.-P D~, el Dlr'OOtorgeneral de

Ensefianza Superior € Invest!gac.ióI1 Juan E'ehf!'VllJ'11a GangOj,ti.

¡'lmo. Sr. Director general de Ensefianza 8UperlO'l: ~ Invest1~
gacum.

ORDEN de .18 de junio de 1970 Por,ltl q~ se nqm
bra Profesar agregado de, «Eat.-,r~alf.a» -46 ,la''Fa
cultad, áe CJencias de la UnWer$fdad de Barcelona
a don Juan Antonio Vera~o.rres.

TImo. Sr.: En virtud de coneur~Qn.
Este Ministerio ha resuelto notnbraradon ,Juan AntonIo

Vera Torres, número de Registro de Per&::o;l8il,'A~180.,nAcido
el 25 de septiembre de 1941, Prof_ .~a!!9 <l<i.. ~\<atJt¡ra I
na> de la F'acUltad de C1enclM de la un¡yeJ,'S.\dBldde ~ona.
en las condiciones establecidas en, ¡08>~~:-,Óf;ta.voynoveno
de la Ley 83/1965, de 17 de .Jullo. S<lb"'eSt,~a de I"'l"a'
eultades universita.rtas y su profesorapo y;'C()Jl '1Q6- '4ml0ltnnentos
que, según liqUidación reglament8;r1a lE:~~¡ dé ~l'.
do con la Ley 3111965, de 4. <'te rna.yo,&ibre- ~bl1c1onesde
los 'fune1onar1os de la, Administración CivU' del $Stado,y demá$.
disposiciones, complementarias,

Lo digo a V. 1. para su conocImiento yet'ectos
Dios guarde a V. l. muehns aiioo,
Madr1d, 18 de junio d€ 1970,-P D., el I>1teetOrg-eneral"de

Enseíianza SuPerior e InvestigacIón Juan ~artia GQ.ngoiti

Urno. Sr. DIreCtor g-eneraJ de .Enseñanza SuPerti:>r 'e rnvestl~
pelón.

RESOLUCION de la Direcéfón General de Ense~

fianza Med~a y Prolesionalpor~qt¿e se1ta"ml:Jra
Catedrático numerario de lÜ"Illés~del""l¡tutQO

(1 Nactonales de EnseñanzaMed'ia,,~,~4eC01l"'
curso ele t-rasUulos. y como·-cQ'nCUT8tmUl t1~ca a
don Manuel Angel Conejero '11' :r-01nd8.

De conformIdad con lo díBpuesto en la Ley de 24 de abrll
de 1958 (<l!olet!n OfIcial del Estado» del 2'\). ~de 3 de
enero y Decreto de 16 de julio de 1958(~etlnOllcla.l del
Estado» de 3 de febrero y 30 de JUlio."res~ivaznentel.,a.s1
como en la Orden de eonvocatorlade 18 <k\,~del970(c:Bo-'
letiz: Oficial del Estado» del 27) y tentendoen Ctleiita que la
cátedra que se indica solainente ha sido soUCltadt\ par el Cate
drático que se menciona.

EstaDlrección' General, ba. resuelto Il.ombra.t~en v:1rtud de
concurso de traalados, C..tedrátlco de «Inglés» <l~ :Inotitut<> Ns,.
cional de Enseñanza Media de Suw> a<lQll. MI\'1UOI Angel
Cnnejero y Tomás, procedento <lel Instlt~ de ~"""",

De conformidad con lo que p......eptu.. ~ &¡tlCUl\> "gundo
del Decreto <le 22 <le junlo de 1961 (<<Boletln OfICial <lel E.
do de 13 de juliO), el interesalio tomará pqojlSlptt del nuevo
destino que por la pr....nte Re<iOluclÓll se 1e _flere _e
el I de julio al 30 de septIembre del Pre$e01te Jll\Q, $llIbos ln·
clUSlve.

Lo digo El. V. 8. para su eonoc1m1entoy demás efectos.
Dios guarde a V. S.
MadrId 5 de j1D1lo de 1970.-1':1 DIreCtor _ ..1, Angeles

Gallno.

Sr. Jete de la Sección de Oposiclonesy Concursos de E1lsefian~
za Media y Protes1on..1.

RESOLUCION de la Dlrecclptt GeMr~1 de EMe·
lianza Media y Projestona.l por lO que se ruue1ve
el concurso de traslados(J ~tU>Catedrátteos
aumerarios de «Inglés» de InstftutOs-N'~.~
Ensefianza M ediá y senombta:G .lQa. 'C'atedrátjcOs
propuestos por la ComfSfón' dictáminadora", del rp·
ferido concurso.

De oonform1dad con la propuesta formUladtl J)QJ' la Clom1s1ón
especl..l nombrada por Orden minlsterial de.. ¡¡. de 1n84'0 de 11l'10
(<<Boletin Oficial del Estado. del 22) ~¡" ~u(l1ón del
concurso de traalados .. cátedras de ~~ tle Inst¡t~"" Na
_ de Enaefianza M-' conv<>c8<l<>por Orden de 10.de
diciembre de 1969 (<<Bolet.ln OficIal del l!:6tíldo> <l<il~ <le enero
de 1970).

Ésta Dirección General na resuelto:

1,0 Nombrar. en virtud de concurso de trasl~ Oatedrá
t1cosde <Inglés» de Institutos Naclonalés de _ñanz. Medi'
que se' indica.n a- los s1gu1entesooncursantes:
~ MJU'la .A$une1ón Antón aové. ,para el !nst1tuto Na-

clOlll\1 dé E:ulléfianZa Media de GeWe, procedente del de Gua>
dal"jata,

D(>n Julio Arlfio Malo, para el lustltuto Nacional de _
sefla.ma ~~ de BadaJon¡l (miXtO) número 1. procec1ente del
de -SaJ:);ta;uier (masculino).

Póí! .r~ MaxÍll GóotleZ PéTé<, para el Instituto Nacional de
Enaeó:~aMediadesarta <femenino), PT-Qcedente del de Avilés
(m_ll1lrt<»

,:DoJ¡.FTancisco Gonzá1ez Oonzalez. para el Instituto Nae1ona..
de Ensefianza Media de Terne-] (fememno), procedente del de
Astorga

Dofia AnlQll.l' OTlfiáD GutlérreZ. para el lDstituto Nacional
de En$eI\lml<a MedIa de Madrld «iEntrevlas., procedente del de
S<ígovla ((AA1enlnol. .

Doll" LUcia~ de Montls. .~ el Instituto Nacional
de EnaeilfltlZ.. M"!\ia dé sevill.. (8ál'l'lo el Tardón:>' «BéCqU""
p~te del de .Hlle1Vll.

Pm·' Pédl'(>.r. Marcos Pére"; para el Instltuto NlI'Clonal
de EnlieljJ>nza Media de ValladolId «SiUTlo IAos Eros. -cEmUlo
Ferr!\Tl•. pt<>eetlenla del de CiUdad Roárlgo.
.~Marladel Can:n~n BáIuos Sara:sa, para "1 lnstItuto

Nacl<lltel de En~ Media de Madrl<l «Cervantes. _
dente del tle~... tle Henares.
~~adla . . Or<lófiez. Par" el Instituto Nacional

deEnaeilfltlZ" Media Utrera. procedente del <le La LInea de
la PonQepclón. .
~ 'I4ll.rlaLulS. Serlfiá Agulrre, para el Instltut<> Naclonal

de mnllOl\IitllZa MedIa <le Madrid «Slman...... P<ocedente del de
AranJ-.
~. Maria Jose Vide Ocan>po, par" el tnstltuto NaclODal

de ~fi~ Media <le Le.s p"k¡¡a,s _ lIlscalerltos», con
deSt,lrt<>prows1<)DaI en el Instltuto de MtIidtld· .cervantes».

I!ofiaEnliliaVlIlona l3egarr".~ el Instltuto Naclono.1 de
En."l\IitllZa l\(edla <le Collad¡"VUlalba. P<ocedente del de Cuenca
(femenlilo).

DOn $ecundlno EustaqUiO V1ll0ria Andréu, para el Instituto
Nacional de: Ensefiabza Media de Sestao, procedente del de
t,nare&.

2.° .' De cOnformidad con lo quepreoeptua el articulo ~Cl.O
del~to de 22 de jUnIo de 1961 «8oletln OfIclal del Estado»·
~~.. l' <le 3'1110) , loo interesados toIIlarán POSéSlÓll de 100 nuevos
déstlilpS q~ por ¡,. presente ResoIl1clÓll se .les oonlIere _e
1 de Julio al 00 de septiembre del presente oJjo. ambos lnc1ualve.

tes3;:;,~':Je~gj"'~"A~(~a~~~ =.;
de~é'" Ayill!a (nUxtoJ. Candlts, Duran«o, F'abero. Játlva.
Relnoaa y San Fernando. cuya fnturÍl provlSlen se anuncÚITá al
turno ,que -corresponda. ' ,

1.o<11e'Oa V.' S. ,Pat'a su conocimiento y demás efectos.
Oios gU$'<le a V.' S. .
l\(ai!ri<l. 1l de .lun¡o de 1970.~EI Dlreotor general, Angel"

Oallno.

Sr. 'Jete,~ la Seoci6n de Oposiclones y Concursos de Ensefi,nz..
Medie y ProfeslllDaI.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN, de, 23 de junio de 1970 par la que se nom
bra Delegado provincial del' Departamento en Ba-
leares a don José de FMtuny O1ios. .

Ilrno. Sr.: .tn uso de las atrtoUC1OJleS con!er1das por el nÚlne
m 4 del artl(lU1o 14 de la .Ley <le .l'!églillen JurI<llco <lé ia A<lmi.
nlstrllci(>n del. Estado y de confonnldll<i con lo establecldo en
el n(¡¡nero 2 del art1(lU10 déclmo del Decreto 1l'1/1008. de 18 de
e~,·

~.Ministerio 114 tenldo a bien nombrAr Delegado provln·
e!a1 del Dep!\Tlamento en Baleares a don José de FortUlly Ofiós,
fUllll1nl!arlo del Cuerpo de Ingenieros In<lustrlale.. con nllmero
de !l.egl¡¡ko de Por""",,1 AIllIN270.

Lo4Ucf «ottlun1CO a Y. L p~a sueonocImlento y efectos.
Dios,~e a V, 1. muchos afies.
~d,. 22 de lUnlo de ·lMO,-P. D" el _, Fer

nandO BenzQ.

Ilmo, Sr,' Subsecretario del Departamento.


